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Alvaro Ochoa S.
N u estra  in tención  es estu d ia r  u n a  rebelión  cam pesina  m ichoacana  de 

ca rác te r religioso (1874-1876), con im plicaciones sociales, ag rarias  y 
políticas desde 1868 h asta  1877. E sto se h a rá  p rim eram en te  en  la  an tig u a  
y ex tensa  diócesis de Z am o ra  (1), “ constitu ida  po r 36 p arro q u ias  del 
Bajío Z am o ran o , la M eseta  T a ra sca , los balcones de U ru a p a n  y los R e 
yes, la  T ie r ra  C alien te  del T epalca tepec  y la  S ierra  C osta  del S u r”  (2).

L as m alas relaciones en tre  el gobierno de M ichoacán  y la diócesis za- 
m o ran a  desde el triu n fo  de la R ep úb lica  nos ofrecen u n a  p u e rta  de e n tra 
da. Se dice en 1869 que
. . .aunque la conducta del clero en general no ha dejado de ser hostil al Gobier
no, hay sin embargo una inmensa diferencia entre el de la diócesis de Zamora y el 
de la de Morelia, pues mientras éste se presenta dócil, sumiso a la autoridad y 
obediente a la ley, aquél ostenta el más insolente orgullo y el más alto desprecio a 
una y otra, no siendo pocas las veces que ha tenido que procederse contra varios 
de los miembros que lo componen (3).

P rec isam en te  a la  diócesis zam o ran a  perten ecen  — en tre  o tra s— las 
parro q u ias de A guililla , C o tija , J iq u ilp a n , N ah u a tzen , P arach o , S ahua- 
yo, T a re ta n  y U recho  en  donde se d a rían  situaciones m uy especiales d u 
ran te  el m ovim ien to  que a q u í se refiere.

L a im p lan tac ión  del registro  civil y de m atrim on ios, nacim ien tos y d e 
funciones po r p a rte  del gobierno liberal en 1859 no fue tan  conflictivo 
com o la  p ro tes ta  que los funcionarios deb erían  p res ta r  a la C o nstituc ión  
de 1857 y adiciones de 1873 y el con tro l del culto  y m anifestaciones ex
ternas.

No pedimos la persecución de nadie —dicen los liberales michoacanos— , sino el 
cumplimiento de la ley: que las autoridades no abusen de la facultad que tienen 
para perm itir el culto público solemne, y que las contengan siquiera esos prodi
giosos avances del fanatismo, que cada día nos hacen retroceder más. . .(4)

L a iglesia cató lica y lo que sob rab a  del m altrecho  p artido  conservador 
no ven con buenos ojos la  política de respeto  abso lu to  a  la C o nstituc ión  y 
a las Leyes de R efo rm a “ y se d isponen  a resistirla: p rim ero  con cartas  de 
p ro testa  firm adas po r las dam as católicas [y otros vecinos represen ta tivos 
de pueblos, villas y c iudades]; después, con pastorales en  que se p roh íbe a
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los funcionarios católicos p res ta r  la  p ro testa  exigida po r las nuevas leyes: 
en fin a len tan do  u n a  rebelión cristera , que nace en M ichoacán  p a ra  ex
tenderse  p ron to  a algunos de los E stados lim ítrofes”  (5).

El g o bernad or C am aren a  de Ja lisco  escribía al general en jefe de la 
cu a rta  división en m ayo de 1875:

Los insurrectos de Michoacán y Guanajuato han tomado nuevo aliento merced 
en parte a algunos encuentros favorables a ellos aunque de poca importancia 
( . . . )  y principalmente a los recursos de hombres, dinero y armas que les han 
proporcionado sus directorios residentes en México, Morelia y esta ciudad 
[Guadalajara] . . . (6).

Y pide que se sitúen fuertes secciones de tropas federales en las po b la
ciones fron terizas de la línea orien te , desde Q u itu p á n  hasta  la U n ió n  de 
A dobes, “ pa[ra] que las fuerzas jaliscienses p u ed an  ded icarse a la  perse
cución de o tras p artidas que com ienzan  a m ero dear en  el in te rio r del 
E stad o ”  (7).

A parte  del conocim iento que ten ían  del te rren o , varios relig ioneros 
con tab an  con c ierta  experiencia m ilita r ad q u irid a  d u ran te  la g u e rra  de in 
tervención francesa: Eulogio C árd en as , A b rah am  C astañ ed a , Je sú s  G o n 
zález “ El R a n c h e ro ” , F rancisco  G u tié rrez , Socorro R eyes, J u a n  de Dios 
R odríguez , y tal vez A ntonio  R esa  (8). L a táctica  em pleada  consistía en 
ju n ta r  hom bres p a ra  un  a taq u e  y después se d ispersaban ; adem ás, 
rancheros e indígenas les in fo rm aban  de cuan tos m ovim ientos hac ían  los 
soldados (9). El prop io  ejército p reven ía  a haciendas y ranchos “ la ob liga
ción en que están  de ap reh en d er a  todos los dispersos de las gavillas de 
bandidos en lu g ar de darles abrigo com o m uchas veces suced e”  (10).

T ales situaciones se reflejan en las m edidas ado p tadas. El secretario  de 
G u e rra  telegrafiaba al general N icolás de R égules en abril de 1875:

Por acuerdo del C. Presidente he dicho a Ud. varias veces y ahora se lo repito que 
no debe mandarse a expedicionar sobre las gavillas fuerzas pequeñas porque se 
exponen a un contratiempo pues el enemigo espía oportunidades que aprovecha, 
por lo que no deben operar sin secciones competentes que puedan reprimirlo y 
castigarlo (11).

L a im p ortancia  e increm ento  del m ovim iento  se confirm a con el envío 
del gral. M arian o  Escobedo “ con u n a  división d iv id ida  en doce co lum 
n a s”  p a ra  la cam p añ a  de M icho acán , de noviem bre de 1875 a enero  de 
1876 (12). Lo que  el P residen te  L erdo  in fo rm aba al C ongreso  con op ti
m ism o (13).

Sin em bargo , o tro  elem ento  a favor de la rebelión  fue el p lan  religione- 
ro de N uevo U recho , p roclam ado  po r A b rah am  C as tañ ed a  y A ntonio  
R esa  el 3 de m arzo  de 1875, que vino a darle  “ c ierta  o rgan ización  y cierta  
im p ortancia  po lítica”  (14).



240 Los religioneros michoacanos

Los personajes

A  la voz de “ El so ldad ito  de C risto  /co n tra  el tra id o r an d a  su e lto ”  y 
“ El E jército  Sagrado  / las a rm as h a  lev an tad o ”  nos aprox im am os a los 
relig ioneros o cristeros; cuya condición social va desde el soldado que se 
quedó bailan do  en la lom a al final de la in tervención  francesa com o ex
m on árq u ico  o com o liberal descon tinuado  “ con los 25 centavos que 
h ab ían  recibido de sueldo el d ía  an te rio r a la  reducción  del e jérc ito”  (15), 
h as ta  el civil que de b u en a  fe se lan za  a la lucha: “ V iva Je sú s , yo d iré  /  Y 
m uero  com o cristiano  / H as ta  ver libre m i fe” ; (16) o el que com o B ene
dicto M én dez  “ que  po r causas ex trañ as a su vo lu n tad  y po r u n a  desgracia 
que no estuvo en su m ano  ev ita r and uv o  po r unos cuan tos días con la  ga
villa de sub levados” . . .(1 7 ).

L a condición social y económ ica de los alzados era  variada: bando leros, 
peones, arrie ros, artesanos, ex-em pleados, com uneros, etc. U n  caso m e
dio ilustra tivo  se da  en el a taq u e  a T a re ta n .

F rancisco V ega al m and o  de 150 hom bres de los P o treros invitó  a 
A b rah am  C as tañ ed a  que estaba  cerca con unos 40 hom bres, “ ofreciéndo
le reconocerlo com o general y ad o p ta r  su p lan  [de N uevo U rech o ]” . C as
tañ eda  acep tó  la p rop uesta  y em prend ió  el a taq u e ; pero luego, los Potre- 
reños, separándose de él, se ocu paron  en q u em ar y ro b a r. “ E ntonces 
C astañ ed a , p ro fu n d am en te  ind ignado , tuvo que castigar a m uchos de los 
del Bajío trab an d o  con ellos a lgunas luchas parciales. . .

“ E n tre  tan to  la  guarn ic ión  se sostuvo en el a trio  de la P a rro q u ia  todo el 
tiem po del desastre , que du ró  desde las cinco de la m añ a n a  del d ía  2 [de 
abril] h as ta  las tres de la  m a ñ a n a  del d ía  3, y en  el que  tomaron parte activa 
muchos peones corrompidos de las haciendas inmediatas y  la gente perdida de la pobla
ción’’ (18).

El ejem plo, desde luego, a rro ja  algo de luz sobre prob lem as agrarios en 
la zona. O tro  caso sería C h e rán , com u n id ad  que  protege “ ab ie rta m e n te ”  
a los relig ioneros no así sus vecinos de N ah u a tzen  y P aracho  que  los a ta 
can (19). O tro s prob lem as en haciendas se m anifiestan  en las ju risd ic 
ciones de A rio y T acám b aro , diócesis de M o relia  (20).

El in tenso  bando lerism o proced ía  sobre todo del no rte  de M ichoacán  y 
su r de G u an a ju a to :

Las gavillas de los Potreros, ese semillero de bandidos, se reunieron en los prime
ros días [de enero de 1876], a las órdenes del Gorrión, de Malanche, de Socorro 
Reyes y otros cabecillas y en número de cuatrocientos hombres, acompañados de 
otros cuatrocientos peones y rancheros sin armas, atacaron el pueblo de Abasólo, 
del estado de Guanajuato. . . (21).

Y señalaríam os tam b ién , p a ra  com p le tar o tra  varied ad  del p an o ram a ,
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el pueblo  de A guililla — en el sureste  de M icho acán— com o el dom inio  
político de los G u zm án , aliados de A ntonio  R esa  (22).

Algunas apreciaciones
L a conseja de que  el p residen te  L erdo  de T e ja d a  provocó “ u n a  revo lu 

ción religiosa para  vencerla con facilidad, y sobreponerse con sucesos m ili
tares a la op in ión  lib e ra l”  (23) no q u ed a  b ien  p a rad a ; adem ás, L erdo 
ten ía  que  en fren ta r, po r ese tiem po, “ u n a  vasta  co n ju rac ió n ”  en su 
con tra  en  la m ism a capital de la repúb lica , y las fuerzas leales e ran  m uy 
pocas (24).

Salta  a la  a ren a  Porfirio  D íaz con su an tirreeleccion ista  p lan  de T ux te- 
pec. Al p residen te  le tiem b la  el piso, y le pegan  du ro . E n cam bio D íaz, 
gracias a  su ganado  prestigio m ilita r, a u m en tab a  te rren o  firm e. Secreto a 
voces e ra , tam b ién , que el tux tepecano  recibió ay u d a  clerical (25) y contó 
con la a lianza  re lig ionera  (26). E l Constitucional, ó rgano  porfirista , citado 
po r C eballos, revelaba “ hasta  cierto p u n to , algo com o u n a  com plicidad 
del porfirism o, con los re trógrados tra idores a la  p a tr ia ”  (27).

Lo an te rio r  se co rrobo ra  — en p a r te — con la recom endación  que los 
tr iu n fan tes tux tepecanos hacen  de los jefes relig ioneros an te  el secretario  
de G u e rra  p a ra  o cu p ar puestos den tro  del ejército  (28).

O ctav iano  F ern ánd ez , po r ejem plo , sub levado en  1870 en co n tra  del 
gobierno ju a r is ta  (29), fue cristero  m eno r po r el ru m b o  de la P ied ad , y lle
gó a  ser d ip u tad o  local en 1877 y go bernad or in terino  de M ichoacán  en 
1879 (30).

H a s ta  a q u í estas no tas. El desarro llo , transic ión  y desenlace del m ovi
m ien to  relig ionero  requ ie ren  de m ás estud io  (31).
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